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PRESENTACIÓN

Esta obra reúne las ponencias impartidas y las comu-
nicaciones presentadas en el X Congreso de la Asociación 
Española de Derecho Deportivo, que, bajo el mismo título de 
«Cuestiones actuales de Derecho del Deporte», tuvo lugar en 
Córdoba los pasados días 21 y 22 de noviembre.

Las cuatro cuestiones seleccionadas por la entidad organi-
zadora del Congreso fueron la licencia deportiva única, el Tri-
bunal Administrativo del Deporte, la mujer en el ordenamiento 
deportivo actual y el patrocinio deportivo. De las comunica-
ciones, unas estuvieron referidas a dichas cuestiones (y en esta 
obra se insertan a continuación de la correspondiente ponen-
cia) y otras a diversos temas jurídico-deportivos asimismo de 
actualidad. Éstas se incluyen en los últimos capítulos del libro. 
Las comunicaciones fueron revisadas, valoradas y —las aquí 
publicadas— admitidas al Congreso por su Comité Científico, 
integrado por los profesores José Bermejo Vera, José Luis 
Carretero Lestón y Rosario de Vicente Martínez.

De las cuestiones jurídico-deportivas de actualidad selec-
cionadas estaba claro que la primera de ellas debía ser la 
licencia única por su relevancia sustancial y, sobre todo, por 
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su trascendencia para la organización del deporte. Y es que la 
licencia única, que, desde su propuesta inicial, había planteado 
dudas en el orden competencial, generó un creciente temor a 
las consecuencias que pudiera comportar para las federacio-
nes territoriales y para los propios deportistas. También desde 
el primer momento hubo oposición frontal en la mayoría de 
las Comunidades Autónomas, la que se fue intensificando a lo 
largo de la tramitación parlamentaria del proyecto de ley en 
que se insertaba. Para la Junta de Andalucía, por ejemplo, la 
propuesta, caso de aprobarse, supondría la pérdida del 50% 
de las licencias andaluzas y la desaparición de 7.500 de las 
18.000 entidades inscritas en la Comunidad Autónoma, con 
pérdida de, al menos, doscientos puestos de trabajo.

Así, en un clima de confrontación generalizada, se pro-
mulgó la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del sector público y otras medidas de reforma administrativa, 
cuyo artículo 23 (justificado en tres párrafos del apartado IV 
del preámbulo) implanta la licencia única modificando el 
artículo 32.4 de la vigente Ley del Deporte en los términos 
que precisan la disposición transitoria 8.ª y la disposición 
final 11.ª, que señala el 1 de julio de 2015 como fecha de 
entrada en vigor de la modificación normativa.

Tras la promulgación de la ley se ha mantenido la contro-
versia y el cuestionamiento de la licencia deportiva única, que 
se considera «invade las competencias autonómicas», com-
portando un grave perjuicio económico para las federaciones 
territoriales. De aquí la oportunidad de la que fue la primera 
ponencia del Congreso y con la que se abre esta obra. En ella, 
con su habitual maestría, el profesor Eduardo Gamero Casado, 
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Pablo 
de Olavide, aborda, además del propio título competencial de 
la Ley, el alcance y contenido del nuevo artículo 32.4 de la Ley 
del Deporte, las cuestiones que suscita su previsto desarro-
llo reglamentario y la problemática que, en el orden práctico, 
plantea la implantación de la licencia deportiva única.
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Complementa esta materia la comunicación que lleva por 
título «Las posibles consecuencias de la licencia deportiva única 
en el deporte federado, con especial atención al atletismo, y su 
cuestionable compatibilidad con la legislación en materia de 
lucha contra el dopaje» y de la que es su autor el profesor de 
la Universidad del País Vasco David Ruano Delgado.

La segunda de las cuestiones que resultaba de obligada 
elección como tema prioritario del Congreso, dada su actua-
lidad y relevancia en los órdenes disciplinario y electoral 
federativos, era el Tribunal Administrativo del Deporte, de 
reciente constitución.

El Tribunal Administrativo del Deporte fue creado por 
la disposición final 4.ª de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de 
junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra 
el dopaje en la actividad deportiva, que modificó el artículo 
84 de la Ley del Deporte, con previsión del nuevo órgano 
administrativo al que se atribuyen todas las funciones y com-
petencias revisoras de la actividad federativa en materia de 
dopaje, de disciplina deportiva y de garantía de la legalidad de 
los procesos electorales de las entidades deportivas españolas. 
Ello comportó la supresión del Comité Español de Disciplina 
Deportiva y de la Junta (estatal) de Garantías Electorales, 
que durante más de dos décadas habían sido piezas básicas 
en el sistema de recursos implantado por la Ley del Deporte.

La regulación del nuevo órgano, que, como los supri-
midos, está adscrito al Consejo Superior de Deportes, aun-
que disponga de autonomía funcional, se contiene en el Real 
Decreto 53/2014, de 31 de enero, por el que se desarrolla la 
composición, organización y funciones del Tribunal Admi-
nistrativo del Deporte.

El nuevo órgano y su reciente régimen jurídico no habían 
sido aún objeto de estudio alguno. De ahí el interés de la 
aportación del Dr. Alberto Palomar Olmeda, magistrado y 
profesor de la Universidad Carlos III, quien, tras un análisis 
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del esquema de recursos vigente hasta ahora, aborda, con 
minuciosidad expositiva, el novedoso sistema implantado por 
la Ley Orgánica 3/2013, así como otras cuestiones estructura-
les. Especialmente crítico se muestra con el mantenimiento 
del artículo 78 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, que conlleva la doble instancia en los asuntos de 
disciplina en materia de dopaje. Concluye su ponencia con 
el estudio del recurso especial previsto en el artículo 40 de la 
Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio.

A una de las primeras resoluciones del Tribunal (aunque 
sin una consideración específica de su problemática como 
órgano) se refiere la comunicación del Dr. Miguel María Gar-
cía Caba, Asesor Jurídico de la Liga Nacional de Fútbol Profe-
sional y profesor de la Universidad San Pablo – CEU, titulada 
«La publificación del régimen sancionador aplicable al con-
trol económico del fútbol profesional: una visión sucinta de la 
reciente doctrina del Tribunal Administrativo del Deporte en 
la materia», que se inserta como cuarto capítulo de la obra.

Hasta comienzos del pasado siglo no comenzó —y lo hizo 
sólo de forma parcial y muy limitada— la participación de la 
mujer en la actividad deportiva, iniciándose así un proceso 
de normalización aún no concluido. La mujer ha ido incre-
mentando su presencia en el deporte, así como en sus enti-
dades propias y órganos de gestión, gracias a políticas activas 
encaminadas a lograr la igualdad entre sexos. En nuestro 
país el marco normativo (Orden Ministerial PRE 525/2005 
y, después, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres) y su aplicación, a 
través de los Planes Estratégicos de Igualdad de Oportuni-
dades, han significado un avance real en el proceso de equi-
paración entre sexos en el ámbito deportivo. Sin embargo, 
es evidente que no se ha logrado la deseable igualdad en la 
práctica del deporte y menos aún en su gestión, siendo muy 
escasa la presencia efectiva de mujeres en los órganos direc-
tivos de clubes y federaciones deportivas.
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El análisis de este tema y, en definitiva, de la situación 
de la mujer en el ordenamiento deportivo actual, fue objeto 
de la tercera de las ponencias, en la que el Dr. Javier Rodrí-
guez Ten, prestigioso especialista en la materia, estudia la 
evolución del papel de la mujer en el deporte, realizando un 
preciso diagnóstico de la situación a nivel general y en el 
ámbito deportivo, con examen de la actual problemática y 
apuntando soluciones, que, en su opinión, pasarían siempre 
por políticas dirigidas a incrementar la presencia de la mujer 
en la base hasta lograr una equiparación real en ella y en los 
niveles intermedios que conduzca a la propugnada igualdad 
tanto en la práctica del deporte como en su gestión desde los 
cargos directivos de las entidades deportivas.

Sobre este tema fueron admitidas tres comunicaciones: 
«La inclusión y el respeto de los derechos de la mujer en el 
mundo deportivo», de la que es autora la jurista chilena, doc-
toranda en la Universidad de Sevilla, Silvia Verdugo Guzmán; 
«Embarazo como cláusula de penalización», de la abogada 
madrileña María José López González; y «La resistencia de 
las federaciones deportivas a integrar la normativa sobre 
igualdad entre mujeres y hombres en sus puestos directivos», 
presentada por la profesora canaria Diana Malo de Molina 
Zamora. Para esta última, la efectiva presencia equilibrada, 
en el caso de las federaciones deportivas españolas, sólo se 
logrará con normas de obligado cumplimiento seguidas de 
control posterior, así como con previsiones que condicionen 
las ayudas económicas públicas a la modificación estatutaria 
federativa que fije un incremento progresivo del número de 
mujeres en sus órganos de gestión.

Entre los medios de financiación del deporte, cobra cada 
día mayor relevancia el patrocinio, que, si bien en un sentido 
amplio puede comprender diversas actuaciones, privadas o 
públicas, tendentes a fomentar la actividad deportiva y el 
propio mantenimiento del deporte, en su acepción estricta 
es un contrato publicitario que no fue hasta 1988 objeto de 
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una mínima consideración por la Ley General de Publici-
dad, que se limita a ofrecer una poco precisa definición del 
tipo contractual, con remisión a las normas reguladoras de 
la difusión publicitaria. Este deficitario régimen normativo, 
la imposibilidad de establecer un esquema contractual único 
para los muy diversos supuestos y el hecho de que, en la prác-
tica, son los pactos entre las partes los que determinan sus 
obligaciones recíprocas ponen de manifiesto la necesidad de 
un —inevitablemente complejo— tratamiento doctrinal del 
patrocinio deportivo y justifica su inclusión entre las «cues-
tiones actuales» contempladas en el Congreso.

Como ponente en esta materia se eligió a la jurista colom-
biana, afincada en España, Sandra Liliana Echeverry Velás-
quez, quien pocos meses antes había obtenido el grado de 
doctora en Derecho por la Universidad de Cádiz con una 
excelente tesis sobre el patrocinio deportivo, en la que aborda 
un completo estudio interdisciplinario de la figura así como 
de las muy complejas cuestiones relativas a los mecanismos 
alternativos de financiación del deporte.

En su ponencia, la Dra. Echeverry Velásquez, tras una 
referencia a las medidas de fomento con componente publi-
citario o divulgativo, se centra en la distinción del contrato 
de patrocinio del convenio de colaboración empresarial en 
actividades de interés general, figuras que examina con una 
rigurosa labor de síntesis, para concluir que este medio de 
financiación del deporte constituye una alternativa real a la 
financiación tradicional mediante la subvención, justificando 
la utilización del contrato de patrocinio publicitario por las 
Administraciones Públicas en la actual concepción de la acti-
vidad administrativa de fomento y por el reconocimiento del 
deporte como actividad de interés general.

Esta ponencia resulta complementada —de forma sus-
tancial, dada la importancia de los beneficios fiscales en esta 
materia— por la magnífica comunicación presentada por el 
Dr. José Luis Carretero Lestón, profesor titular de Derecho 
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financiero de la Universidad de Málaga y vicepresidente de 
nuestra Asociación, y que lleva por título «La fiscalidad del 
patrocinio deportivo».

La obra termina con cuatro comunicaciones referidas 
a cuestiones no conectadas directamente a la temática del 
Congreso.

La primera de ellas, que lleva por título «Luces y som-
bras del Tribunal Arbitral del Deporte», es un breve apunte 
valorativo de este órgano privado supranacional de resolución 
de conflictos en el ámbito deportivo realizado por el profe-
sor Vicente Javaloyes Sanchis, un reconocido especialista del 
Instituto Nacional de Educación Física de Catalunya (Lleida), 
que, en el mes de febrero, había defendido una documentadí-
sima tesis doctoral sobre esta materia. En su comunicación, el 
Dr. Javaloyes, con un meritorio esfuerzo de síntesis, examina 
los problemas sin resolver que presenta el Tribunal Arbitral del 
Deporte y formula unas muy sugerentes propuestas de futuro.

Sigue la comunicación «Decisiones controvertidas y nue-
vas tecnologías aplicadas al arbitraje deportivo», de la que 
es autor el profesor José Luis Pérez Triviño, Catedrático de 
la Universidad Pompeu Fabra y presidente de la Asociación 
Española de Filosofía del Deporte. En su comunicación, el 
Dr. Pérez Triviño aborda un tema de permanente actualidad 
en el deporte: la irrevisabilidad de muchas de las decisiones 
de los árbitros y jueces deportivos, concretamente de aquellas 
relativas a la aplicación de los reglamentos federativos en 
temas no disciplinarios (en especial, los atinentes a las reglas 
de juego). Sostiene, al respecto, el comunicante la necesidad 
de evitar, en lo posible, que tales decisiones sean definitivas 
pese a su irregularidad, mostrándose, en suma, a favor de 
que las decisiones arbitrales en el deporte sean revisables 
utilizando los nuevos medios tecnológicos.

El libro termina con las aportaciones de los abogados 
Ildefonso Manuel Gómez Padilla («Pericias médicas en el 
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deporte y consecuencias penales del dopaje») y María del 
Carmen Sáenz Rodríguez («Determinación de la naturaleza 
jurídica de las relaciones entre clubes y entidades deportivas 
con sus colaboradores»). Esta última aborda una cuestión, 
centrada en la problemática laboral de los clubes deporti-
vos, sumamente preocupante para las entidades sin ánimo de 
lucro, que, precisamente por su actualidad y trascendencia, 
ha sido elegida como tema único de la II Jornada de la Aso-
ciación Española de Derecho Deportivo, que tendrá lugar en 
Madrid el próximo 13 de marzo.

Concluyo con el obligado capítulo de agradecimientos, 
que debe comenzar con el Ayuntamiento de Córdoba y su 
Instituto Municipal de Deportes, que acogieron y promociona-
ron el X Congreso de nuestra Asociación, para continuar con 
el Ilustre Colegio de Abogados cordobés, que, a través de su 
prestigiosa Comisión de Derecho Deportivo, colaboró activa-
mente en el evento, de igual forma que la Asociación Andaluza 
de Derecho Deportivo y el Aula de Derecho del Deporte de la 
Universidad de Córdoba. Tampoco cabe olvidar la contribu-
ción, en órdenes diversos, de Autocid Ford, Iusport y Editorial 
Reus. A nivel más personal, debe reconocerse la valiosa ayuda 
recibida de Don Manuel Guerra, de Don Miguel Ángel Vaquero 
Infantes y, sobre todo, de Don Bartolomé Lebrón Alcaide. A 
estas entidades y personas se debe, en gran medida, el éxito 
de una actividad que alcanzó sobradamente las metas pro-
puestas. Pero en este lugar debe destacarse especialmente la 
colaboración de la Diputación provincial de Córdoba, que no 
sólo contribuyó a la realización del evento, sino que ahora, 
con un generoso patrocinio, ha posibilitado la publicación y 
consiguiente divulgación de sus contenidos. Sin tal ayuda esta 
obra no habría conseguido su pronta edición.

Antonio Millán GArrido
Presidente de la Asociación Española de Derecho Deportivo

Jerez, 14 de febrero de 2015
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CAPÍTULO I

LA LICENCIA DEPORTIVA ÚNICA*

EduArdo GAMEro CAsAdo

Catedrático de Derecho Administrativo de la  
Universidad Pablo de Olavide 

Consejero de Montero | Aramburu Abogados

I.  ENCUADRE DE LA LICENCIA DEPORTIVA ÚNICA EN 
EL CONTEXTO DE LA SIMPLIFICACIÓN ADMINIS-
TRATIVA

El artículo 23 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, 
de racionalización del Sector Público y otras medidas de 

* Este texto está redactado con los parámetros propios de una 
ponencia que se pronunció oralmente, y responde por consiguiente 
a los patrones habituales de este tipo de aportaciones, tanto en lo 
relativo al aparato bibliográfico como al resto de aspectos sustantivos 
y formales. Dado que las materias estrictamente relativas al Derecho 
deportivo han sido abordadas en una bibliografía que es bien conocida 
por los operadores del sector, me limito a reseñar tres obras en materia 
de simplificación administrativa (dado que el dominio de esta materia 
es relevante para hacer juicios de valor acerca de la efectividad de la 
simplificación administrativa que se invoca como fundamento de la 
licencia única); se trata de E. Gamero Casado (Coord.): Simplificación 
del procedimiento administrativo y mejora de la regulación, Tirant lo 
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reforma administrativa (LRSP) instaura lo que se ya se 
conoce coloquialmente por los operadores deportivos como 
licencia deportiva única o licencia única sin más. Como acla-
ración preliminar diremos simplemente que con ella se pre-
tende que los deportistas federados tengan que obtener una 
sola licencia deportiva, que les habilite para participar en las 
competiciones oficiales de nivel autonómico y estatal. Hasta 
aquí la idea es clara y encomiable, pues todo lo que repre-
sente una reducción de las cargas administrativas merece 
recibirse con agrado. El problema reside en que, por una 
parte, se suscitan muchas dudas acerca de la viabilidad de 
ese instrumento jurídico único (por razones jurídicas, pero 
también de orden práctico, que representan serios obstáculos 
a su implantación); y por otro lado, el texto aprobado mues-
tra una redacción muy deficiente que siembra un sinfín de 
dificultades interpretativas extraordinariamente graves.

En este trabajo pretendo exponer esta problemática de 
manera esquemática, sin posibilidad de profundizar en las 
muchas cuestiones que suscita la implantación de la licencia 
única, pero procurando dar cuenta cabal del complejo inven-
tario de problemas derivado de su implantación. Para ello, 
es preciso comenzar situando la aprobación del artículo 23 
LRSP en su contexto.

A. Consideraciones previas sobre técnica legislativa

La redacción inicial del artículo 23 LRSP era tremen-
damente incisiva con las competencias autonómicas, lo que 

Blanch, Valencia, 2014; E. Gamero Casado: «La simplificación del pro-
cedimiento administrativo: Better Regulation, Better Administration», en 
Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 160 (2013); y VV.AA.: 
La simplificación de los procedimientos administrativos. Actas del IX 
Congreso de la Asociación Española de Profesores de Derecho Adminis-
trativo, Escola Galega de Administración Pública (EGAP), Santiago de 
Compostela, 2014.
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inmediatamente desató las críticas de algunas Comunidades 
Autónomas, y especialmente de Andalucía y Cataluña. La 
imposición de este régimen a las federaciones autonómicas 
suscitó asimismo el rechazo de muchas de ellas. A fin de 
apaciguar los ánimos, se mantuvo una reunión en el Consejo 
Superior de Deportes que introdujo algunas modificaciones 
en el texto «en busca de consenso», lo que ha deparado una 
redacción final matizada respecto a la inicial, pero que siem-
bra serias dudas de interpretación. Estas nuevas dificultades 
se añaden a otros problemas de técnica legislativa que arras-
traba el precepto en su formulación inicial, y que se han visto 
agravados como consecuencia de ello.

Así, en su vertiente sistemática, el nuevo artículo 32.4 
LD muestra escaso acierto, convirtiéndose en una amalgama 
de cuestiones heterogéneas: la que adquiere mayor amplitud 
es la licencia única, pero también se incluye sin solución 
de continuidad una regulación relativa a los efectos de las 
sanciones por dopaje que encuentra difícil encaje en ese con-
creto lugar. El apartado 4 se compone así de cinco largos 
parágrafos sin numerar, lo que por otra parte complica su 
uso y cita por los operadores jurídicos, un aspecto que no 
puede ser soslayado cuando se trata de una normativa que 
forzosamente será objeto de frecuentes citas, cuya seguridad 
jurídica (art. 9.3 CE) se verá seriamente comprometida ante 
la dificultad de identificar en cada caso a qué regla jurídica 
se está haciendo referencia.

Por otra parte, en su vertiente lingüística (sintáctica, 
léxica y gramatical), la redacción es confusa e insuficiente, 
sembrando un mar de dudas al caber diferentes interpre-
taciones del texto, más o menos conformes con el reparto 
competencial previo.

En suma, el nuevo artículo 32.4 es un precepto desafortu-
nado en su contenido y en su estructura, de incierta interpre-
tación, que dará lugar sin duda a infinidad de especulaciones 
y de conflictos.
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B.  La licencia deportiva como título administrativo habi-
litante. Efectos verticales y horizontales de la licencia 
única

Para ello, conviene recordar en primer lugar la naturaleza 
jurídica que ostenta la licencia deportiva, que es un título 
habilitante para el ejercicio de una actividad. En su conocida 
y meritoria monografía sobre las licencias deportivas, San-
tiago Prados la define como un título jurídico único, normal 
e intransferible, que permite o habilita para participar en 
actividades y competiciones oficiales organizadas por fede-
raciones (o ligas) o por las Administraciones públicas en su 
dimensión de autorización administrativa. Desde esta dimen-
sión, la licencia deportiva es lo que el Derecho administrativo 
califica técnicamente como una carga administrativa:

• Es un título habilitante jurídico-administrativo, en 
cuanto que su obtención permite al titular el ejercicio de 
una determinada actividad: en este caso, la participación en 
competiciones deportivas oficiales.

• Las licencias sólo pueden imponerse mediante normas 
con rango de ley, toda vez que constituyen restricciones sig-
nificativas de la libertad; así deriva del artículo 9.3 CE, en el 
que se proclama el principio de legalidad

Pero además de ello, la licencia única es también el ins-
trumento jurídico en cuya virtud se produce la integración de 
una persona —el titular de la licencia— en una organización 
—la federación deportiva—, y como consecuencia de ello se 
le incorpora a un marco normativo de naturaleza estatutaria 
—esto es, sujeto a cambios ajenos a su estricta voluntad—, 
que le reconoce derechos —el de participar en competiciones, 
pero también otros, como el de ser elector y elegible— y le 
impone deberes (señaladamente, los derivados de la norma-
tiva disciplinaria).

El análisis de esta segunda dimensión de la licencia queda 
postergado para más tarde; ahora nos centramos en destacar 
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la idea de que la implantación de la licencia única se enclava 
en el contexto de las políticas de simplificación administra-
tiva, y especialmente, las que promueven la supresión de las 
cargas administrativas que pesan sobre los ciudadanos, pues 
la licencia deportiva, como hemos visto, es efectivamente una 
carga.

En ese sentido, lo que pretende el artículo 23 LRSP es 
reducir las cargas administrativas que pesan sobre los depor-
tistas, reduciendo el número de licencias que deben obtener 
para participar en competiciones oficiales:

«Para la participación en cualquier competición depor-
tiva oficial, además del cumplimiento de los requisitos espe-
cíficos que se exijan en cada caso, de acuerdo con el marco 
competencial vigente, será preciso estar en posesión de una 
licencia deportiva autonómica, que será expedida por las 
federaciones deportivas de ámbito autonómico que estén 
integradas en la correspondiente federación estatal, según 
las condiciones y requisitos que se establecerán reglamenta-
riamente. La licencia producirá efectos en los ámbitos estatal 
y autonómico».

Esa simplificación o evitación de duplicidades de la licen-
cia deportiva es susceptible de proyectarse en dos planos dife-
rentes, que será preciso tomar en consideración a lo largo del 
trabajo y ahora quedan simplemente enunciadas:

• Eficacia vertical: participación del deportista dotado de 
licencia por una federación autonómica en competiciones de 
ámbito nacional.

• Eficacia transversal u horizontal: participación de un 
deportista federado autonómico en competiciones de otras 
Comunidades Autónomas.
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